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16 JUL. 2009 

Señores. POCO / > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Registro de Sociedades 
Presente.-   

REF.: EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA. (EXP. 157930) 

Estimados Señores: 

Guelo A 1,00 

Adjunto al presente sírvase encontrar una copia certificada de la Escritura Publica de 

Cesión de Participaciones realizada dentro del capital social de la compañía EVENTOS 

Y ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA., la misma que ha sido 
debidamente inscrita ante el Registro Mercantil de Quito e incluidas las razones 

correspondientes. 

Las notificaciones que nos correspondan las recibiremos en las oficinas de Consilium 
Consultores ubicada el la Av. Diego de Almagro 1550 y la Pradera Edificio Posada de 
las Artes Kingman, o en su defecto a los teléfonos 022507778 — 022505309. 

Atentamente, 

Pa 
Julio Cesar Miguel / 
GERENTE GENERAL: 

(o | 

1 6 JUL. 2009 
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NOTARIO CUARTO 
DEL CANTON AMBATO 

OLMEDO 1146 Y AV. CEvai1” 
e ETEINA 2826071 ) 24: 

A 
NOTARIA CUA        

e 
dle 

DR. ALFONSO ALVAREZ 3 

AMBATO-ECUADOR 

  

ESCRITURA DE: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MAURICIO XAVIER HERDOIZA HOLGUÍN Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

JULIO CESAR MIGUEL. 

: 

LDANTIA: 

$ 92,00 

  

En la ciudad de Ámbate, capital de la Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy dia miércoles trece de febrero del dos mil ocho; ante mi 

Doctor Alfonso Álvarez Sarabia, Notario Cuarto de este cantón, comparecen en 

calidad de — cedentes los señores Mauricio Xavier Herdoiza Holguín y su 

cónyuge la señora Mónica Alejandra Dueñas Mora, Diego: Roberto Rodriguez 

Rocero y su cónyuge Marianela Ponce Flores y Nicolás Fernando López” 

Cordovez y su cónyuge Zulay Mora Mosquera, todos de nacionalidad 

ecualoriana y domiciliados en la ciudad de Ambato y el ultimo en la ciudad de 

Quito pero de tránsito ocasional por esta ciudad de Ambato, y por otra parte en
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nacionalidad argentina pero conocedor de las leyes ecuatorianas a las cuales 

calidad de cesionario el señor J NÓ: 8 

  

se somete y respeta, domiciliado en la ciudad de Guíto y de transito en está 

ciudad, plenamente capaces para contratar y obligarse y me presentan una 

minuta para que sea elevada a escritura pública cuyo tenor literal es el 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase insertar una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus 

propios y personales derechos a la celebración de la presente escritura pública 

por una parte en calidad de cedentes los señores Mauricio Xavier Herdoiza 

Holguín y su cónyuge la señora Mónica Alejandra Dueñas Mora, Diego Roberto 

Rodríguez Rocero y su cónyuge Marianela Ponce Flores y Nicolás Fernando 

López Cordovez y su cónyuge Zulay Mora Mosquera, todos de nacionalidad 

ecuatorianas y domiciliados en la ciudad de Ambato y el ultimo en la ciudad de 

Guita, y por otra parte en calidad de cesionario el señor Julio Cesar Miguel de 

estado civil casado de nacionalidad argentina y de transito en esta ciudad, 

plenamente capaces para contratar y obligarse, quienes convienen en celebrar, 

como en efecto celebran la presente Escritura Pública de cesión de 

participaciones dentro del capital social de la Compañía EVENTOS Y 

ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA, de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO PUNTO UNO.- 

La compañía “EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA” 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el veintiuno (21) de diciembre 

del dos mil seis (2006), ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del . 

Cantón Guito, el diez de mayo del dos mil siete (2007), con un capital social de 

 



  

Y AV, 
EAN General 

Universal Extraordinaria Universal de Socios de la compañía EVENTOS Y 

ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA. celebrada el día doce de 

enero del dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos del capilal social la 

transferencia de participaciones de acuerdo al detalle que se establece en la 

cláusula siguiente. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos y dando cumplimiento a lo establecido en la 

junta general extraordinaria y universal de socios de la compañia EVENTOS Y 

ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA., mencionada en la cláusula 

anterior, se procede a realizar la siguiente cesión de participaciones: 

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR VALOR 

PARTICIPACIONES | UNITARIO TOTAL 

  

  

£. 
Mauricio Julio Cesar Miguel 0 Ñ 01551 / USS ¿0 , 

Herdoiza (Argentino) 

(Ecualorianal 

E $ = - > de 

Nicolas López | Julio Cesar Miguel 60 / UXTPS US$60 / 

Cordovez(Ecu | fArgentino) 

  

  
atoriano) 

Diego Julio Cesar Miguel 12 US? US$ 12 r N Ys 

Rodriguez (Argentino) 

E (Ecuatorian 

o)         
  

Con la presente cesión de participaciones, el cuadro de integración de capital 

de la compañia “EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKAGUITO CIA. 

LTDA”, quedaría integrado de la siguiente forma:



  

  

  

    

NOTARIO CUARTO 
BATO 

CEVALLOS 
1 2421574 

SOCIÓ CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES |% 
SUSCRITO [PAGADO 

Julio Cesar Miguel US$ 400 US$ 400 400 / . 100% 

TOTAL US3 400,00 ¡US$ 408,00 |400 100 %           
  

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de 

participaciones se la realiza por su valor nominal, esto es un dólar (US$1,00) 

de valor cada una, precio que el zedente ha recibido en dinero en efectivo por 

parte de los cesionarios. CLÁUSULA QUINTA: RAZONES. El Señor Notario 

Tercero del Cantón Quito sentará razón al margen de la escritura pública de 

constitución, referida en la cláusula segunda de este instrumento. Asimismo se 

anotará en el libro respectivo del Registro Mercantil del cantón Quito. 

CLÁUSULA SEXTA: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Como consecuencia 

de la cesión de participaciones y una vez que ésta se anole en el registro 

mercantil del cantán Ambato, el representante legal de la compañía 

deberá emitir los nuevos certificados de aportación a favor de los 

cesionarios, procediendo a anular los anteriores a favor de los cedentes. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS  HABILITANTES- Se agregan | 

como documentos — habilitantes — de esta — esctura los siguientes 

documentos: Pasapories y/o Cedulas y Papelelas de votación de los 

Ccedentes y cesionarios, Ácta de la Junta General Exiraordinarña y 

Universal de Socios de la compañía “EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS 
» 

ROKAQUITO CIA. LTDA” - Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás . cláusulas de estilo para la completa validez de este 
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F) El Notario Doctor Alfonso Álvarez Sarabia... aaa. 

ms ais $6 Otorgó ante mi y en fe de ello confiera 

esta TERCERA COPIA, Firmada y sellada en el lugar y fecha de su 

cetebración,    

        

De. Alfonso Alvare:z 
NOTARIO CUARTO 

e DEL CANTON AMBATO 
OLMEDO 1146 Y AV. CEVALLOS 

EL ES OFICINA 2826071 / 2421574
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA EVENTOS Y ENTRETENIMIENTO ROKAQUITO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de enero del dos mil ocho, a las quince horas, en el 

local ubicado en la calle 12 de Octubre 2074 y Colon, local de la compañía EVENTOS Y 
ENTRETENIMIENTO ROKAQUITO CIA. LTDA., se encuentran teueidos los señores 

Mauricio Xavier Herdoiza Holguín, Diego Roberto Rodríguez Rosero, Nicolás Fernando López 
Cordovez y Julio Cesar Miguel, todos por sus propios derechos y en su calidad de socios de la 

compañía “EVENTOS Y ENTRETENIMIENTO ROKAQUITO S.A.” , de conformidad con el 
siguiente detalle: 

    
  

  

  

  

    
  

  

[SOCIO CAPITAL CAPITAL [PARTICIPACIONES |% 

SUSCRITO |PAGADO 

Juko Cesar Miguel US$ 308 US$ 308 308 71% 

Nicolás Fernando López US$ 60 US$ 60 60 15% 

Cordovez 

Mauricio Herdoíza H US$20 USA 20 20 5% 

Diego Rodriguez R US$12 US$ 12 12 3% 

TOTAL US$ 400 US$ 400 400 100%         
  

En vista de que se encuentra presentes la totalidad de los socios, se decide constituirse en una Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios, y se procede a dar lectura al orden del día: 

1.- Aprobación de la cesión de participaciones a realizarse dentro del capital social de la Compañía 
“EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA. 

2.- Autorización para que el Gerente General en calidad de representante legal, celebre a nombre de 
la misma el contrato de ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTICIPACION entre “EVENTOS 
Y ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA.” y el señor VICTOR HOLGUIN 

PEÑAHERRERA con los fines que en el mismo se especifican. 

3.- Elección del Presidente de la compañía, aceptación de la renuncia del presidente actual. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta de Socios el señor Julio Miguel, y como Secretario de la 
misma el señor Juan Sebastián Callejas Herdoíza. 

1.- Aprobación de la cesión de participaciones a realizarse dentro del capital social de la Compañía 
“EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA. 

La Junta General de Socios de forma unánime aprueba la cesión de participaciones de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

  

  
  

            

: CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR VALOR 
PARTICIPACIONES |UNITARIO| TOTAL 

Mauricio Herdoiza Julio Cesar Miguel 20 US$i US$ 20 
(Argentino) 

Nicolás Fernando | Julio Cesar Miguel 60 US$ US$60 
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López Cordovez (Argentino) , 
Diego Rodriguez R. Julio Cesar Miguel 12 US$ US$ 12 

(Argentino)           
  

Con la presente cesión de participaciones, el cuadro de integración de capital de la compañía 
“EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA.”, quedaría integrado “de la 
siguiente fosma: 

  

  

  

SOCIO ]CAPITAL CAPITAL [PARTICIPACIONES |% 
SUSCRITO |PAGADO 

Julio Cesar Miguel US$ 400 US$ 400 400 100% 

| TOTAL US$ 400.00  [|US$40000  |400 100 %           
  

- Autonzación para que el Presidente de la Empresa en calidad de representante legal de la 
Compañía, celebre a nombre de la misma el contrato de ASOCIACION EN CUENTAS DE 
PARTICIPACION entre “EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. LTDA. y 

el señor VICTOR HOLGUIN PEÑAHERRERA con los fines que en el mismo se especifican. 

La Junta General de Socios de la compañía de forma unánime decide autorizar al señor Juho Miguel 
en su calidad de Presidente de la Compañía, a que celebre el contrato de ASOCIACION EN 
CUENTAS DE PARTICIPACION entre “EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO 
CIA. LTDA” y el señor VICTOR HOLGUIN PEÑAHERRERA. 

3.- Elección del Presidente de la compañía, aceptación de la renuncia del presidente actual. 

La Junta General de Socios de la compañía de forma unánime decide nombrar como Presidente de la 
compañía a Laura Vaneza Barba Viteri y aceptar la renuncia del actual Presidente señor Nicolás 

Fesmaudo López Cordovez. 

Los socios facultan al señor Juan Sebastían Callejas Herdoiza a que realice cualquier documenta 
conducente a la perfección de la presente cesión y para que otorgue los nombramientos respechvos. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración de la presente acta. 
Remstalada la sesión, por Secreraría se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad. 

A las quince horas con tremta minutos, el Presidente declara clausurada la sesión. 

a 
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Mauricio Xavier Herdoíza Holguín Diego Roberto Ro degnes Rosero 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR -- * 
. : CERTIFICADO DE SMPADRONANIENTO: 

DIRECCION NACIONAL » 2 
DE MIGRACION 

«POLICIA NACIONAL 

Nombres y Apellidos: 

  

Nacionalidad: 

12-VT 

Actividad Autorizada:- 

Visa: 

  
  Lugar y Fecha Emisión: 

Valido Hasta: . -   

    

  

    

ESPECIE VALORADA $ 4.00 

IMPORTANTE 

Es obligación del Extranjero comunicar a esta Oficina de ! 

Migración, cualquier cambio de dirección domiciliaria, el 

lugar de trabajo, estado civil, ocupación, calidad 1 

migratoria, pasaporte, actividad, etc. - ; 

IMP-1GM 

Ministro de Economía Subsecretario de Tesorería 
y Finanzas de la Nación 
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ZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía EVENTOS Y ENTRETENIMIENTOS ROKAQUITO CIA. | 

LTDA., celebrada el veintiuno de diciembre del dos mil seis, ante el 

suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la Cesion de 

Participaciones otorgado por Mauricio Xavier Herdoiza Holguin y otros, 

a favor de-Julio Cesar Miguel, en los términos constantes de esta 

escritura. Quito, catorce de marzo del dos mil ocho. — 

  

          A EAS UAT 
ra 

YOTARIO TERCERO 
QUITO ECUADOR 

  

        
 


